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Guayaquil, 14 de noviembre del 2001 

Señora Doctora / s 0 MONIKA MARIA FERNANDA MERINO ESPINOZA ep :)20508 
Ciudad.- ] 

De mis consideraciones: os 

Me es grato comunicar a Usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la... 
compañía ECOBIOTEC DEL ECUADOR S.A., en la sesión celebrada en ésta ciudad, el 
día de hoy, resolvió elegirla GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de 
cinco años, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil, con todas las atribuciones y deberes constantes en el Estatuto . 

Social. , 

En tal calidad le corresponderá a Usted ejercer en forma individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo décimo séptimo del Estatuto Social de la compañía ECOBIOTEC DEL ECUADOR 
S.A. : 

El Estatuto Social de la compañía ECOBIOTEC DEL ECUADOR S.A., consta en la 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Cesario 

Condo Chiriboga, el veinte de septiembre del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el ocho de noviembre del 2001. 

Sírvase aceptar este nombramiento al pie del presente e inscribirlo en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, para que surta los efectos pertinentes. 

Atentamente, 

Y meteo 
Katherine Merino Espinoza. 

Secretaria Ad-Hoc 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido designada, según 

el nombramiento que antecede. Guayaquil, Noviembre 14 del 2001. 

A nik uno E 

ONIKA MARIA FERNANDA MERINO ESPINOZA 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cédula de ciudadanía: 0910242122 
Dirección: Illanes 512 y Av Las Aguas 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Valor pogado por este trabaje 
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